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LETRA: BMPF — GNA 

Ushuaia, 10 Junio de 2016.- 

Señor PRESIDENTE 

Concejo Deliberante 

de la Cludad de Ushuala 

Dn. Juan Carlos PINO 

S.	  	 D. 

De mi mayor consideración: 

Por medio de la presente me dirijo a Usted, a efectos de 
remitirle el siguiente proyecto de RESOLUCION para que el mismo sea incorporado y 

tratado en la próxima Sesión Ordinaria prevista para el día 27 de Junio de 2016, en virtud 
de los siguientes fundamentos. 

Recibimos en nuestra Institución a los vecinos de la calle Piedra 

Buena intersección con la Avenida Magallanes, los cuales solicitan interceder ante el 

Departamento Ejecutivo Municipal a los efectos de la reparación del protector guarda raíl 

ubicado en la arteria mencionada 

Cabe destacar que debido a la cantidad de tránsito vehicular 

durante todo el año, es necesaria la realización de los trabajos de reparación. 

Por lo expresado solicito el acompañamiento de mis pares en la 
aprobación de la siguiente Resolución.

" Las Isás Matvinas, Georgás y Sardwick del " Sur , son y senin Argentina?'
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE 

ARTÍCULO 1 52 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través del área 
correspondiente proceda a la reparación del guarda raí1 ubicado en la Avenida Magallanes 
intersección con la calle Piedra Buena de nuestra ciudad. 

ARTÍCULO 22 De forma.

"Las Isfas Mafrrinas, Georgia s y Sandwick def Sur , sony serán Argentina?'
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